
El mejor recuerdo será el que está por venir

Sr. Presidente de la Re-
pública, José Mujica, Sr. 
Ministro de Salud Pública, 
Economista Daniel Olesker. 
Autoridades.

Amigas y Amigos
Es un placer contar con 

su presencia hoy en nuestra 
casa. Nuestra renovada casa 
que hoy inaugura su Salón 
de Actos con el nombre 
de un médico que dignifi -
có nuestra profesión: El Dr 
Manuel Liberoff .

Distinguidos sindicales y 
familiares realzan ésta cele-
bración. Agradecemos es-
pecialmente la presencia de 
nuestros colegas latinoame-
ricanos de Argentina, Ve-
nezuela y Brasil, del presi-
dente de la CONFEMEL Dr. 
Rúben Tucci y del Dr. José 
Gomes do Amaral futuro 
Presidente, según nuestra 
visión, de la Asociación Mé-
dica Mundial que el próxi-
mo año celebrará en nuestro 
pequeño gran país su Asam-
blea Médica Mundial que 
reunirá a las organizaciones 
médicas de todo el mundo.

Precisamente uno de los 
distinguidos sindicales de 
hoy, el Dr Tabaré Vázquez 
será el orador principal de 
la sesión científi ca de di-
cho evento que tratará las 
políticas para el control del 
tabaquismo.

A todos nuestros amigos 
que nos acompañan día a 
día gracias por estar aquí.

Quizás se espere un dis-
curso con recuerdos y re-
membranzas de los pasados 

90 años del Sindicato Mé-
dico del Uruguay. Quizás 
sea el estilo políticamente 
correcto para aniversarios 
como el que hoy estamos ce-
lebrando. Quizás eso hubiese 
sido realidad en un Sindica-
to Médico distinto al actual 
pero hoy, el mejor recuerdo 
será el que está por venir.

No aprender de los erro-
res del pasado nos condena 
a repetirlos, por eso es que 
no vamos a centrarnos hoy 
en lo que han sido las con-
tribuciones de los médicos 
a la construcción social y 
sanitaria del país.

Nos concentraremos en 
los ángulos que se encuen-
tran en el debe, que consti-
tuyen desafíos pendientes 
y que no admiten demo-
ra. Vayan estas refl exiones 
como el mejor homenaje 
para las generaciones pasa-
das presentes y futuras de 
los médicos uruguayos.

Alentados por el pasa-
do, pero siendo parte de un 
país que lentamente deja el 
concepto del no se puede y 
procesa transformaciones 
profundas queremos ser 
ejemplo de ello.

No alcanza sólo con reno-
var edades, la verdadera reno-
vación debe ir acompañada 
de nuevas ideas que generen 
las necesarias contradicciones 
que permitan avanzar.

No pretendemos com-
placencias ni unanimidades 
pero no estamos dispuestos 
a quedar paralizados por el 
temor al cambio.

Una crisis de desprofe-
sionalización afecta hoy a la 
profesión médica.

Hoy nos encontramos por 
un lado con una Sociedad 
que muchas veces mira con 
desconfi anza y por otro con 
médicos que manifi estan su 
intención de abandonar la 
práctica profesional. Ambos 
conviven en un mundo me-
dicalizado en el cual la Salud 
y la Enfermedad son con-
ceptos cada día más impor-
tantes para el ser humano.

No hay manera de dejar 
atrás ésta crisis que no sea 
con más profesión y con 
más profesionalismo. En ese 
sentido nuestra propuesta 
actual, ampliamente difun-
dida en el último año y pre-
sentada en todos los ámbitos 
de decisión y a todos aque-
llos dispuestos a escuchar-
nos propone un proceso de 
cambio del ejercicio profe-
sional basado en tres princi-
pios fundamentales.

Primero: Primacía del 
bienestar del paciente, base 
para la imprescindible re-
lación de confi anza entre el 
médico y el paciente. Este 
principio no debe verse com-
prometido por fuerzas del 
mercado, presiones sociales 
o exigencias administrativas.

Segundo: La autonomía 
del paciente, permitiendo 
la toma de decisiones con 
la información adecuada y 
respetando las opciones que 
nuestros pacientes adopten.

Tercero: La Justicia So-
cial, promoviendo la misma 

Discurso pronunciado el 11 de agosto al celebrarse el 90 Aniversario de la fundación del SMU

en el sector Salud través de 
una justa distribución de 
los recursos en el Sistema 
Sanitario.

Estos tres principios de 
bienestar del paciente, auto-
nomía y justicia social nos 
permite hacer frente a nues-
tros compromisos como 
profesionales dentro de los 
cuales destacamos:
• el compromiso a la com-

petencia profesional 
manteniendo el conoci-
miento actualizado y los 
mejores niveles de aten-
ción. Generando los me-
canismos de protección 
individual para evitar 
los errores médicos pero 
también de salud colecti-
va promoviendo conduc-
tas saludables en la po-
blación sin importar los 
intereses económicos que 
puedan estar en juego.

• el compromiso a mejo-
rar la calidad asistencial 
promoviendo cambios en 
los Sistemas Sanitarios y 
manteniendo una con-
ducta pro activa generan-
do propuestas y solucio-
nes a los problemas de los 
sistemas de Salud.

• el compromiso con la me-
jora del acceso a la aten-
ción, el profesionalismo 
busca generar un están-
dar de excelencia univer-
sal al que puedan acceder 
todos sin distinciones, 
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derribando barreras im-
puestas por defi niciones 
ideológicas o estratégicas.
Aunque resulte paradójico 

hoy que celebramos 90 años 
de historia nuestro pasado 
nos obliga a dejar viejas ata-
duras para enfrentar el futu-
ro, asumir que ya no somos 
lo que fuimos y que debemos 
defender lo que estamos con-
vencidos que debemos ser.

Somos mucho más que 
el Sindicato Médico del 
Uruguay. Somos una orga-
nización de profesionales 
médicos que debe trabajar 
en forma continua para lo-
grar el establecimiento del 
nuevo contrato social que 
permita ejercer nuestra pro-
fesión en forma plena.

Impulsores de una bien-
venida y esperada Reforma 
entendemos que hoy hay que 
profundizarla. Comenzar 
una segunda etapa de la mis-
ma en busca de la calidad. 
Más reforma en la reforma.

La Sociedad, representa-
da por quienes han sido ele-
gidos para gobernar tiene 
hoy en sus manos nuestra 
propuesta que recoge las 
bases para ese nuevo con-
trato cuyo fi n es la satisfac-
ción del usuario/paciente.

Estamos decididos a ca-
minar hacia un médico que 
pueda dedicarse a su pro-
fesión y sus pacientes, que 
pueda concentrar su ejerci-
cio profesional en pocas ins-
tituciones con una remune-
ración acorde, que permita 
generar fi delidad con las 
mismas y construir confi an-
za y salud con los pacientes.

Un médico que dispon-
ga del tiempo necesario 
para actualizarse, trabajar 
en equipo y poder realizar 
sus diagnósticos y planteos 

terapéuticos con la mínima 
posibilidad de error.

Un médico que se desem-
peñe con total autonomía en 
benefi cio del paciente pero 
consciente de los recursos 
disponibles en el medio en 
el que está inmerso.

Quienes tienen la res-
ponsabilidad de decidir por 
la Sociedad deben expli-
car porqué no se avanza en 
la búsqueda de esta nue-
va realidad. Cuáles son los 
intereses que se protegen y 
que impiden que la reforma 
Sanitaria llegue defi nitiva-
mente al consultorio.

¿Porqué esta fi rme y legí-
tima alianza entre la socie-
dad y la profesión médica 
no es convalidada con ac-
ciones fi rmes?

La realidad del Uruguay 
ha mostrado el compromi-
so de los médicos con un 
Sistema que nos obliga a ser 
la única profesión y los úni-
cos profesionales que en su 
mayoría se ven obligados a 
tener una relación laboral de 
dependencia con las Institu-
ciones en las que trabajan.

¿Qué hubiese sucedi-
do si los médicos nos hu-
biésemos manejado por 
el principio del ejercicio 
libre como el resto de las 
profesiones?

¿Qué pasará en el futuro 
si se siguen sucediendo de-
cisiones que afectan nuestra 
pacífi ca forma de contribuir 

a la construcción de una 
realidad sanitaria más justa?

¿Si enfermarse se con-
vierte en el futuro en un 
problema que afecta direc-
tamente nuestra posibili-
dad de ejercer adecuada-
mente la profesión? O si 
los profesionales seguimos 
sintiéndonos excluidos de 
los órganos de decisión del 
proceso de Reforma?

El nuevo contrato social 
no se basa en ningún pro-
tocolo escrito sino en una de-
cidida voluntad de cumplir 
los compromisos de ambas 
partes, Estado y profesión, 
en términos de: derechos de 
los usuarios, sus responsabi-
lidades, cumplimiento de los 
compromisos de la profesión, 
compromiso de aportar las 
herramientas y los recursos 
necesarios por parte del Es-
tado, corresponsabilidad en 
la construcción de la salud y 
aseguramiento de la calidad.

Comprendemos que 
este nuevo contrato social 
es garantía de mantener la 
condición de profesionales 
que hemos adquirido y a su 
vez el Estado, debe asumir 
que un sistema sanitario 
moderno, efi ciente y equi-
tativo es incompatible con 
una profesión médica des-
motivada y no comprome-
tida y que para contar con 
su decidida colaboración 
hay que otorgarle concesio-
nes que sean socialmente 

aceptables, siempre consen-
suados y con la contraparti-
da por parte de la profesión 
de preservar su integridad 
y su ideal de servicio como 
norte de su existencia.

No querer entrar en esta 
vía es la mejor garantía de 
un fracaso, en el que la peor 
parte la ha de llevar la so-
ciedad. Por ello, hay que in-
sistir una y otra vez en que 
los dos interlocutores prin-
cipales, el Estado y la pro-
fesión, deben ser sufi cien-
temente clarividentes para 
entender que no se puede 
construir un sistema sanita-
rio coherente a espaldas de 
la profesión médica.

No dejaremos de tra-
bajar para fortalecer una 
conciencia Nacional sobre 
el derecho fundamental a 
la Salud, colaborando con 
el desarrollo de la socie-
dad para empoderarla en el 
ejercicio de ese derecho.

La crisis en la que esta-
mos inmersos puede ser una 
oportunidad para un replan-
teamiento radical del con-
trato social entre la pobla-
ción, el sistema sanitario y 
los médicos y así evitar que 
su viabilidad pueda quedar 
comprometida. De nosotros 
depende que ello transcurra 
por los caminos que asegu-
ren la equidad, accesibilidad 
y universalidad que todos 
queremos para la Salud de 
nuestro País y su gente.
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